
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 127/2009 
á, 27 de abril de 2009 

El OF. S. G. No.359/09 de fecha 24 de marzo del 2009 remitido por el Sr. Alcalde Municipal nl 

Concejo Municipnl a los fines de su conocimiento y consideración del Recurso jerárquico 
interpuesto en feclw 23 de nwrzo por lrz Empresa TDI S.A. representada al efecto por el l11g. 
julián Félix A rgandoña Ym1ez, contra la Resolució11 Ejecu ti'ua No.S0/2009 de fecha 11 de 
11/n/'ZO dcf 2009; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, el Ejecutii'O Municipal mediante OFICIO No.207/2009 Secretaría General de fecha 27 de 
febrero del 2009, comunica al Lic . julián Félix Augusto Argandoña - represen tan te legal de 
TDJ S.A. sobre su rnemorial de fecha 17 de febrero del 2009 mediante el cual pla11terz por 
segunda 'uez denu11cia de conflicto de i11tereses entre su Empresa y el Ing. Jail/le Medrnno 
Soriano consultor contra trzdo por la Alcaldía de Santa Cruz, haciéndole saber r¡ue al respecto 
ya en su oportunidad se había atendido y resuelto dicha observación la cunl conlkuó en su 
oportunidad a dictar la Resolución Ejecutiva No.32/2009, por Cllanto tmtá11dosc de la misma 
situación rlebian e11tonces remitirse a rlicha Resolución. 

Que, posteriormente la núsnur Empresa TDI, a tmués de Sil 11lÍsnw representante legal Lic. 
fulián Félix Augusto Argnlldo/in, en fec/J(l 04 de marzo riel 2009 interpone Recurso de 
Rn,ocatoria colltra ellnforl/le S. G. No.207/2009 de fecha 27 de febrero del 2009. 

Que, de aC/terrfo a procedimiento y conducto regular en feclw 11 de marzo del 2009, ln Máxima 
Autoridad Ejecuti'oa Municipal, 111ediante Resolución Ejecutiva No.50, resueh'e el antes 
/1/encionado Recurso de Rez1ocatoria, en razón a que el Oficio impugnado constituye un acto 
ndministrrzti710 de mero trámite r¡ue 110 resuelve e11. el fondo la solicitud realizada por el 
i111petrante merliante memorial de fecha 17 de febrero del 2009. 

Que, luego de ser legalmente notificado el Lic. julián Félix Augusto Arganrlofia, el mismo 
interpone en fecha 23 de marzo del 2009, Recurso jerárqHico contm la Resol1tción Ejecutiz'a 
No.S0/2009 de fecha 11 de marzo del 2009, el misl/lo que es remitirlo por merliante OF. S. G. 
N0.359/09 del Ejecutivo ni Concejo Municipal para su análisis y resolución conforme lo 
establece el Art.141 de La Ley 2028 de Municipalidades. 

Que, el rechn:o contenido en In Resolución EjecHtá'll No.S0/2009 co11tm el Recurso de 
Rez,ocntoria interpuesto contra el OFICIO S. G. No.207/2009 d.e fecha 04 rle 111arzo del 2009, 
no fin fmHsgredido norma alguna, toda vez que el Oficio impHgnado, JW con.stitHye 11i tiene las 
camcteristicas jurídicas rle u11a Resolución, sino que for/1/a parte de Hn acto administrativo de 
p7tro collocimie11to ni hacer conocer justamente al interesado qHe su observnción de supuestos 
co1�{lictos de intereses entre el Titular rle la Empresa ODENAL lllg. Alfredo JaPier Aranwyo y 
el Collsultor lng. Jaime Medrana Soriano contratado por In Alcaldía de Sn¡¡ta Cruz de la 
Sierro, yn lzabin sirio resuelta en su oportzwidarl mediante el O.f No.S0/09 de fecha 21 de e11ero 
del 2009 y Resolución Ejecuti7'a No.32/2009 de fecha 11/02/2009. Esta cz,alunción se 
enwentrrz fundnuJentadn con ln precisión del Art.56 rle la Ley del procedimiento 
administrativo 

Que, el infor/1/e de ln Comisión de Constitución y Gestión Institucional collcluye r¡ue la 
Resolución Ejecutiva No.S0/2009 de fecha 11 de marzo riel 2009 rlictada por el Sr. Alcalde 
Municipal que resolvió RECHAZANDO el Recurso de Revocrztoria interpuesto por Julián 
Feliz Augusto Arga11rlofia )'aiiez en represL'Iltación de TDJ S.A. en fecha 04 de 111arzo del 2009, 
ha resuelto dicho trámite conforme a lo establecido por la Ley 2028 de Mwzicipalidades Art. 
137, Prírrafo JI, y la Ley de Procedimiento Administrnhuo Art. 56, toda vez que el 11lÍsl1lo 
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realizaba una impugnaciól l  adm in istmtÍ11a con trn un acto de mero tni111ite como es el con ten ido 

del Oficio No.207/2009 S. G. de fecha 27/02/2009, lo cual nmerifn confirmacióll de In rnis111a 

por parte del Concejo Municipal de acuerdo a lo previs to por el Art.141 de la Ley 2028 de 

M unicipalírfarfes. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mzmicipnl de la ciurfarf de Snntn cruz de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones, conferidns por la Constitución Políticn del Estado, la Ley de 
Mllnicipalirfarfes, y demás norlllns en uigencin, en Sesión Ordinaria de fecha 27 de abril de 
2009, dicta In siguie11te, 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- CONFIRMAR la Resolución Ejecutiva No.S0/2009 de fecha 11 de marzo 
dictada por el Se/ior Almlde Municipal contra el Rewrso de Revocatoria interpuesto en fecha 
04 de marzo riel 2009 por el lng. juliál l Félix Augusto Argmzrfoiia Ynñez en represe11tación de 
la E111presn TDl S.A. 

Articulo Segundo.- Prezrins las Jlot�ficaciones correspondie11tes, renútase al Ejeczlfá'o 
mu11.icipal ln presc11te Resolución pam los filies legales corresp01zdientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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